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RESOLUCIÓN NO 391

POR I.A CUAI SE DISPONE ACREDITAR,
POR 6 AÑOS, I.A CARRERA DE LICENCIATURA EN CIENCIAS DE I.A
EDUCACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAI DE EDUCACIÓN supsnloR "DR.
n¡.úl peñe', gNAES), SEDE ASUNCIóN, nN EL MARCo DEL MECANTSMo DE
EVALUACION Y ACREDITACION DE CARRERAS DE GRADO DEL MODELO
NACIONAL.

Asunción, 30 de octubre de 2024

YISTO: El proceso de evaluación desarrollado por [a

Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior, en la carrera de
ücencütuta en Ciencias de la Educación del Instituto Nacional de Educación Superior "Dr. Raul
Peña" (INAES), sede Asunción; y,

CONSIDERANDO: Que, la I-ey No 2072/2003 'De
madtín & la Agenda National de Eaalrudón 1 A¿wditadón de la Eduaión Srperior", en su articulo 1o,

establece que la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior
(ANEAES) dene como finalidad evaluar y, en su caso, acteditat la caüdad académica de las

instituciones de educación superior:

Que, por Resolución No 213 de fecha 19 de julio de
2018, se aprueban los documentos actualizados del Modelo Nacional de Evaluación y Acreditación
de la Educación Superior, para carreras de grado, y se autoriza su publicación;

Q,r., la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior ha tealizado el proceso de evaluación de la carres de

ücenciatuta en Cienci¿s de la Educ¿ción del Instituto Nacional de Educación Superior "Dt. Raúl
Peña" (INAES), sede Asunción;

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y Acteditación
de la Educación Superiot ha a¡a.fi,zado el informe de autoev¿luación y el informe del Comité de Pates

Evaluadores conformado pot Graciela Valenzuela de Brull, Martha Ramona Canteto fuos y
Sebastiana Encina de Talavera, a los efectos de redactat la síntesis evaluativa respectiva;

Que, el Consejo Directivo de la ANEAES, luego de un
análisis exhaustivo del proceso de evaluación realizado, ha decidido acreditar por 6 años, la carrera de

Ltc tu¡a en Ciencias de la Educación dcl Instituto Nacional dc I lducación Superior "Dt. Raúl
n2" (INAES), sede Asunción, según consta en el Acta No 19 de fecha 30 de octubre de 2024;e
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Que, la citada Ley en su articr:Jo 22 establece: '1-z
adeülación es la nrlifcacih acadánita fu una in¡lilución fu edrmción srpeior o de ma camra o rurso de posgrado,

basada en jticio sobn la conis¡encia etn olfetins, los rarsos 1 la ¿xlión dt ma midad acaümica. Cornpnnde la
aalowalución, la euahación exhnal el infome faal.. .";
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RESOLUCIÓN NO 391

POR I.A CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
POR 6 AÑOS, I.A CARRERA DE LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA
EDUCACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAI DE EDUCACIÓN SUPBNIOR'DR.
RAÚL PEÑA'' (INAES), SEDE ASUNCIÓN, BN EL MARCo DEL MECANISMo DE
EVAIUACION Y ACREDITACION DE CARRERAS DE GRADO DEL MODELO
NACIONAL.
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Que, el artículo 82 de b ky N" 4995 'De Edtcadón
S tperior" esttblece: "1-a Agercia Nadonal fu Euakación 1 Añaditació fu la Educatión Srpeior (ANF-4ES)
es el ot¿atismo licnin encat¿ado ú eualuarl amditar la mlidad acafunica fu los Institutos de Edrcatión Supeior.
Posee aúonomía audémica, adnirislratiu 1 f nanciera. . .";

Que, el artículo 9" de la ky N' 2072/2003 establece:

"... Son Jrnciones del Pniúnte ful Conse.Jo Dirulin, en los línites de ésfa le1 1 fu las nsolrciones úl Consgjo

Dinctiw: I ) rpnsentar a la A¿encia; 2) sunibir la doomentación qu expide la A¿enda.. .";

Que, según Decreto No 6748 de fecha 26 de enero de
2017, Decreto No 4919 de fecha 25 de feb¡ero de 2021, Decreto No 6933 de fecha 11 de abril de
2022, Decrcto N' 6982 de fecha 26 de abril de 2022 y Decteto No 7596 de fecha 05 de agosto de
2022, se nombr¿n a miembros del Consejo Directivo de la Agencia Nacional de Evaluación y
Acredrtación de la Educaclón Superior;

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

LA PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE I.AAGENCIANACIONAI DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

1

RESUELVE:

ACREDITAR por 6 años, b carera de Iicenciatura en Ciencias de la F,ducaci<in dcl
Instituto Nacional de Educación Supedot "Dt. Raúl l'eña" (INAES), sede Asunción, a partir
de la fccha de ptomulgación dc la ptesentc Resolución.

RECOMENDAR a1 Instituto Nacional de F,ducación Superior "Dr. Raúl Peña" (INAIJS),
sede Asunción, a implementar las sugerencias de meiora enunciadas en el informe anexo a la

presente Resolución, para la canetz de ücenciatura en Ciencias de Ia Educación.
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Que, según testimonio obrante en el Acta N" 05

Iabrada en fecha 22 de feb¡e¡o de 2023, se reeligió a la Presidente del Consejo Di¡ectivo;
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RESOLUCIÓN NO 391

POR I.A CUAI SE DISPONE ACREDITAR,
POR 6 AÑOS, LA CARRERA DE LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA
EDUCACIÓN DEL INSTITUTo NACIoNAL DE EDUCACIÓN supBnIoR .DR.
neúl pBñe" GNAES), sEDE ASUNCTóN, eN EL MARCo DEL MECANTsMo DE
EVALUACION Y ACREDITACION DE CARRERAS DE GRADO DEL MODELO
NACIONAI.
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., DISPONER la enttega del Plan de Mejoras en un plazo no mayor a 90 (noventa) días, a

partir de la recepción de la presente Resolución. Dicha herramienta de gestión deberá
responder al cumplimiento de las tecomendaciones contempladas en el informe anexo a esta

disposición.

4o.- COMUNICAR ¡' archivar

Dta. Dina Matiauda Sarubbi
Prcsidente
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